
M E M O R I A  D g a C R l F T I  V A

que 3e acompaña 

a l a  s ¿Licitud de

uN PRIMER CERTIFICADO DE ADICION A DA 1ATENTE N& 190.985

a favor de

DON RAMON VEGA GUTIERRE*, domiciliado en ̂ U'ARCO (Oviedo! 
calla de salvador Escandón n^ 5.

por

-tPERFEC01ONAlHE NTOd INTR^JUOIDOo EN' ED OBJETO DE DA PATEN 

TE PRINCIPAD N* 190.985 por -*UNA MAQUINA CORTADORA DE 

REAAE DE BASCADO^.

Inversor: e l so lic ita n te , de nacionalidad española.
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i 91724*
La invención a se refiere 1 a presente memoria, 

constituye una novedad industrial con características y

5

ventajas que la  Lacen merecedora del p r iv i le g io  de explota­

ción exclusiva que ñor e l la  ae s o l i c i ta ,  de acuerdo con las 

prescripciones del Bstatu^o vigente de la  Propiedad InduatriaL 

de 26 de ju l io  de 1929, texto refundido, publicado en 30

10

15

20

25

30

de abri l  de 1930.

el texto de la  memoria descriptiva y  los dibujos 

aclaratorios de la  Patente de Invención n"? 190.985 concedida 

el .28 de diciembre de 1949 , ae describía una máquina des t i ­

nada a cortar las cabezas de los pescados. La máquina citada 

-La sido perfeccionada dotándola de disposit ivos que consi­

guen cortar, al mismo tiempo que las cabezas de I 0 3  pescados,
*

las 'co*' as 'de estos, por **o cual se so l i c i ta  el presente Cer­

t i f icado  de Adición, a f in  de que el invento quede debidamen­

te protegido en su totalidad.

Se ha representado, en los dibujos adjuntos, un deta­

l l e  de la  máquina en el que aparece el objeto del perfeccio­
namiento que se introduce. La figura 1* de los  dibujos r e fe ­

ridos, representa uña parte de la  cinta s in f ín  provista de 

las cuchillas destinadas a dar los cortes. La le t ra  A señala* 

la  cinta a que nos referimos. La le t ra  B muestra la s *ce ld i ­

l la s  destinadas al alojamiento de los  pescados para ser so­

metidos a la  operación del corte, por medio de las cuchillas 

C. ge comparan los dibujos adjuntos con los representados 

acompañando a la  memoria descriptiva de la  Latente de Inven­

ción n- 190.985, se observará que lo s  actuales muestras do3 

cuchillas más, señaladas con la le t ra  D, siendo precisamente 

estas cuchillas las destinadas a nrtar las colas de los  pes­

cados.

Con objeto de que estas cuchillas centrales.puedan 

cumplir perfectamente su misión, ae han practicado en las 

paredes de 1 as ce ld i l la s  B unos cortes longitudinales 1 en
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número de v a r io s , con objeto de aproximar más o menos &as cu­

ch illa s  ceit ra le s  a la s  Ja tá ra le s , según e l  tamaño de l pes­

cado y , por consiguiente, de su d is tan c iad o  cabeza a co la . Da­

da la  d isposición  de la s  cu ch illa s , f á c i l  es.comprender que, a . 

se desea, puede in ve rt irse  l a  posición  del pescado,'de t a l ma­

nera que la s  cuch illas centrales corten la s  cabe zas y la s  cu­

ch illa s  la te ra le s  la s  co las .

hecha la  descripción precedente, es p rec iso  añadir que 

lo s  d e ta lle s  de rea lizac ión  de la. idea expuesta pueden v a r ia r ,  

s in  que por e l lo  cambie l a  esencia,do la  invención, que es l a  

que se desprende de lo s  párra fos que anteceden y l a  que se 

re iv in d ica  en la  sigu ien te  *

N O T . a

jai resumen, e l C ertificado  de Adición que se s o l ic it a ,  

recaerá sobre la s  reivindicaciones s igu ien tes:

lá  -  -Perfeccionamientos in tro d u c id a  en e l objeto de 

l a  laten te  p rinc ipa l n* 190.985, caracterizados porque se pro­

vee a l a  máquina descrita  en dicha Patente de dos cuch illas  

cen tra les, destinadas a cortar l a  co la  de lo e  pescados, a l  

mismo tiempo que la s  cuch illas la te ra le s  cortan la s  cabezas, 

pudiendo separarse más o menos la s  citadas cuch illas centra les, 

según el tamaño de lo s  pescados, gtacias a unos cortes lo n g itu ­

dinales que se  hsh paacticado en e l centro de lo s  tabiques 

de la s  c e ld i l la s  destinadas a a lo ja r  lo s  pescados.

¿a -  se re iv in d ic a , por último, como objeto sobre e l  

que h a d e  re c a e r 'e l C ertificado  de ad ición  que s e  s o l ic i t a :  

PER,EECCI0NBW3ENT0a INTRODUCIDíB EN EL OBJETO BE LA EMENTE PRIN 

CIPAL 190.985 por "UNA MA1UINA CORTADORA DE OABEZ/sS DE P3S-

---------- - ;---- '— - . ¡L ^

C/LO-̂ .

Todo conforme queda descrito  en la  presente memoria, 

que consta Be tre s  páginas escrit as a máquina y dibujes adjuntas

Madrid., 17 de febrero de 1950
AuFONdC UNCI



A .J, - .A .  s..

SESGA LA  V A R !
^-9-^ ^ADMD.J .̂OE


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



